
36

DIARIO

OFICIAL

Edición 44.892

Martes 6 de agosto de 2002

Que la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, emitió concepto favorable de conformidad con el artículo 41 del Decreto 568 de
1996,

DECRETA:
Artículo lº. Suprímense de la planta de personal del Ministerio de Comercio Exterior, los

siguientes cargos:

No. de Cargos Dependencia y denominación del cargo Código Grado

PLANTA GLOBALIZADA
2 (dos) Profesional Universitario 3020 10

Artículo 2º. Créase en la planta de personal del Ministerio de Comercio Exterior el siguiente
cargo:

No. de Cargos Dependencia y denominación del cargo Código Grado

PLANTA GLOBALIZADA

1(uno) Profesional Especializado 3010 20
Artículo 3º. El Ministro de Comercio Exterior, distribuirá el cargo de la planta global a que

se refiere el artículo 2° del presente decreto, mediante acto administrativo y ubicará el personal
teniendo en cuenta la organización interna, las necesidades del servicio, los planes y programas
de la entidad.

Artículo 4º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 463 del 16 de marzo de 2000.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del Despacho del

Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Federico Rengifo Vélez.

La Ministra de Comercio Exterior,
Angela María Orozco Gómez.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Mauricio Zuluaga Ruiz.

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1604 DE 2002

(julio 31)
por el cual se reglamenta el parágrafo 3° del artículo 33 de la Ley 99 de 1993.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confieren el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y el parágrafo 3° del artículo 33 de la Ley
99 de 1993,

DECRETA:
Artículo 1°. De las Comisiones Conjuntas. Las comisiones de que trata el parágrafo 3° del

artículo 33 de la Ley 99 de 1993, tienen como objeto concertar, armonizar y definir políticas, para
el ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas comunes, teniendo en cuenta los principios
constitucionales y legales, las políticas nacionales y regionales, la normatividad ambiental y lo
dispuesto en el presente decreto.

Artículo 2°. De la conformación de las Comisiones. Las comisiones conjuntas, estarán
conformadas de la siguiente manera:

1. Los directores de las corporaciones autónomas regionales, de desarrollo sostenible, de las
unidades ambientales de los grandes centros urbanos, o sus delegados, con jurisdicción en la
cuenca hidrográfica compartida.

2. El Director Territorial de la Unidad Administrativa del Sistema de Parques Nacionales
Naturales, o su delegado, cuando a ello hubiere lugar.

3. El Director de Cormagdalena o su delegado, cuando a ello hubiere lugar.
Parágrafo 1°. La comisión podrá constituir comisiones técnicas, con el objeto de obtener

apoyo en el ejercicio de sus funciones.
Parágrafo 2°. Podrán asistir a las reuniones de la Comisión en calidad de invitados personas

naturales y/o jurídicas, cuando así lo requiera la Comisión para una mejor ilustración de los temas
sobre los cuales deba adoptar decisiones. Los invitados tendrán voz pero no voto en las sesiones.

Artículo 3°. De las funciones de las Comisiones. Las comisiones conjuntas cumplirán las
siguientes funciones:

1. Coordinar la formulación del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca hidrográfica
común, POMC.

2. Aprobar el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, así como sus ajustes
cuando a ello hubiere lugar.

3. Coordinar los mecanismos para la implementación del Plan de Ordenación y Manejo de la
Cuenca Hidrográfica Común.

4. Coordinar el programa de implementación de los instrumentos económicos.
5. Adoptar las demás medidas que sean necesarias para cumplir sus objetivos y funciones.
6. Elaborar su propio reglamento.
Artículo 4°. El Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca se formulará y ejecutará de

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2857 de 1981, o la norma que lo modifique, adicione
o sustituya.

Artículo 5°. Para el cumplimiento de sus objetivos y funciones, la Comisión podrá contar con
el apoyo de los Institutos Técnicos y Científicos, adscritos y vinculados al Ministerio del Medio
Ambiente.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro del Medio Ambiente,

Juan Mayr Maldonado.

DECRETO NUMERO 1667 DE 2002

(agosto 2)
por el cual se designan unos humedales para ser incluidos en la lista de Humedales

de Importancia Internacional, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 1997.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales, en
especial las que le confieren los numerales 2 y 11 del artículo 189 de la Constitución Política y
en desarrollo de lo previsto en los numerales 1 y 4 del artículo 2° de la Ley 357 de 1997, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Ley 357 del 21 de enero de 1997, el Congreso de la República de Colombia

aprobó la “Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente
como Hábitat de Aves Acuáticas”, suscrita en Ramsar el 2 de febrero de 1971, la cual fue declarada
exequible mediante Sentencia C-582/97 de la Corte Constitucional;

Que en cumplimiento de lo previsto en el numeral 4° del artículo 2° de la citada Convención,
cada Parte Contratante designará por lo menos un humedal para ser incluido en la Lista de
Humedales de Importancia Internacional, al firmar la Convención o depositar su instrumento de
ratificación o de adhesión;

Que según los numerales 1 y 2 del artículo 2° anteriormente mencionado, cada Parte
Contratante designará humedales idóneos de su territorio, basando su selección en su importancia
internacional en términos ecológicos, botánicos, zoológicos, limnológicos o hidrológicos;

Que de conformidad con el numeral 5 del mismo artículo 2°, toda parte contratante tendrá
derecho a añadir a la Lista otros humedales situados en su territorio;

Que de acuerdo con dichos criterios, se seleccionaron como humedales idóneos para ser
incluidos en la Lista de Humedales de Importancia Internacional, el Delta del río Baudó y el Delta
del río San Juan, localizados en el departamento del Chocó;

Que así mismo, para la selección de dichos humedales se realizaron los estudios que
permitieron establecer que cumplen con los criterios de las directrices de la Convención Ramsar
contenidas en el “Marco estratégico y lineamientos para el desarrollo futuro de la Lista de
Humedales de Importancia Internacional”;

Que de acuerdo con los estudios en mención, los Deltas de los ríos San Juan y Baudó se
caracterizan por presentar diferentes tipos de humedales como pantanos arbustivos, ríos perma-
nentes de cauce lentos, bosques inundados y estuarios, los cuales albergan una alta biodiversidad
de fauna y flora y son de vital importancia para las comunidades locales. Así mismo, por su
ubicación y relativo aislamiento, son áreas apropiadas para la conservación y el uso racional de
sus recursos naturales;

Que de acuerdo con los numerales 22 y 24 del artículo 5° de la Ley 99 de 1993, corresponde
al Ministerio del Medio Ambiente, representar al Gobierno Nacional en la ejecución de tratados
y convenios internacionales sobre medio ambiente y recursos naturales renovables y regular las
condiciones de conservación y manejo de ciénagas, pantanos, lagos, lagunas y demás ecosistemas
hídricos continentales;

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Se designan el Delta del río San Juan y el Delta del río Baudó, para ser incluidos
en la Lista de Humedales de Importancia Internacional, los cuales se encuentran delimitados de
la siguiente forma:

Delta del río San Juan: Está delimitado al norte por la Punta Togoromá, en la bocana del
mismo nombre (N 04° 23’, W 77° 23’) baja en dirección sur por el brazo Docordó hasta unirse
con el brazo Cabeceras, pasando por la cabecera municipal del municipio de Litoral del San Juan
(N 4° 16'; W 77° 22’), para seguir luego en dirección este por el brazo Cabeceras hasta la unión
con el ramal principal de río San Juan (N 04° 13’ W 77° 11’). De aquí toma dirección sur por el
brazo San Juan y sigue este curso de agua hasta la Boca San Juan en la localidad de El Choncho
(N 04° 04’; W 77° 28’), de aquí toma dirección norte siguiendo la línea de costa hasta encontrarse
con La Bocana Togoromá.

Delta del río Baudó:Presenta su límitenorte en el punto conocido como pantano José Angel
(N 04° 58'; W 77° 23’), sigue con dirección sur pasando al oriente de la cabecera municipal del
municipio del Bajo Baudó-Pizarro (N 04° 57’; W 77° 22’), cruza el río Baudó, incluye todo el
sistema de bosque inundable de las bocanas de los ríos Usaragá y Dotenedó continúa en dirección
sur pasando por Sivirú hasta llegar a la Ensenada de Docampadó, aquí en la Isla Playa Nueva (
N 04° 48’; W 77° 22’) se ubica el límite sur; de aquí toma dirección norte siguiendo.la línea de
costa hasta unirse nuevamente con el Pantano José Angel.

Artículo 2°. El manejo de estos humedales de Importancia Internacional se regirá de acuerdo
con los lineamientos y directrices emanados por la Convención Ramsar, la Política Nacional de
Humedales Interiores, Política para el Manejo Integrado de las Zonas Costeras, así como por la
normatividad que expida el Ministerio del Medio Ambiente para estas áreas.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro del Medio Ambiente,

Juan Mayr Maldonado.

DECRETO NUMERO 1668 DE 2002

(agosto 2)
por el cual se modifica el Decreto 1867 de 1994.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y las que le confiere el artículo 13 de la
Ley 99 de 1993,
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DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Reglaméntase la forma de elección de los representantes de las

organizaciones ambientales no gubernamentales, las corporaciones autónomas regionales y de las
corporaciones de desarrollo sostenible al Consejo Nacional Ambiental, de la manera que tratan
los siguientes artículos.

Artículo 2°. Elección y procedimiento. Los representantes de las organizaciones ambientales
no gubernamentales ante los consejos directivos de las corporaciones autónomas regionales y las
corporaciones de desarrollo sostenible, adoptarán la forma de elección de su respectivo represen-
tante y suplente al Consejo Nacional Ambiental.

La elección se hará conforme al siguiente procedimiento:
a) A los representantes de las organizaciones ambientales no gubernamentales ante los

respectivos Consejos Directivos de las corporaciones autónomas regionales y de las corporacio-
nes de desarrollo sostenible, los convocará el Ministro del Medio Ambiente a través del secretario
general o quien haga sus veces en el consejo directivo de la respectiva corporación autónoma
regional o de desarrollo sostenible;

b) El Director General de Investigación, Educación y Participación del Ministerio del Medio
Ambiente o quien haga sus veces instalará la reunión dentro de la hora fijada en la convocatoria
escrita.

El Director General de Investigación, Educación y Participación o quien haga sus veces podrá
intervenir en la reunión, para aclarar los aspectos confusos que se presenten;

c) En la reunión se elegirán al respectivo representante y su suplente;
d) De la reunión se levantará un acta que será suscrita por el Director General de Investigación,

Educación y Participación o quien haga sus veces.
Parágrafo 1°. Los candidatos al consejo nacional ambiental serán los representantes de las

organizaciones ambientales no gubernamentales.
Parágrafo 2°. Cuando a la reunión no asistiere ninguna organización ambiental no guberna-

mental o por cualquier causa imputable a las mismas, no se eligiere su representante y suplente,
el Director General de Investigación, Educación y Participación o quien haga sus veces dejará
constancia del hecho en el acta y hará una nueva convocatoria dentro de los 15 días calendario
siguientes, aplicando el procedimiento previsto en el presente decreto.

Artículo 3°. Faltas temporales. Son faltas temporales del representante de las organizaciones
ambientales no gubernamentales, las siguientes:

a) Incapacidad física transitoria;
b) Ausencia forzada e involuntaria;
c) Decisión emanada de autoridad competente;
d) Licencia o vacaciones.
Artículo 4°. Faltas absolutas. Son faltas absolutas del representante de las organizaciones

ambientales no gubernamentales, las siguientes:
 a) Renuncia;
b) Declaratoria de nulidad de la elección;
c) Condena a pena privativa de la libertad;
d) Interdicción judicial;
e) Incapacidad física permanente;
f) Inasistencia a más de dos reuniones seguidas del Consejo Nacional Ambiental sin justa

causa;
g) Muerte.
Artículo 5°. Forma de llenar las faltas. En caso de falta temporal o absoluta del representante

de las organizaciones ambientales no gubernamentales lo reemplazará su suplente por el término
que dure la ausencia del principal o por el tiempo restante, según el caso.

Artículo 6°. Representante de las Corporaciones. El representante de las Corporaciones
Autónomas Regionales y de las de Desarrollo Sostenible será elegido por ellas mismas, para lo
cual la Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales, de Desarrollo Sostenible y
Autoridades Ambientales de Grandes Centros Urbanos adelantará la reunión pertinente.

La Asociación remitirá al Ministerio del Medio Ambiente, la siguiente información: nombre
del representante y copia del acta de la reunión respectiva, en la cual conste la elección.

El representante de las Corporaciones, será elegido para un período de cuatro (4) años.
Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su

publicación y deroga el artículo 5° del Decreto 1867 de 1994 y las demás disposiciones que le sean
contrarias.

Publíquese y cúmplase
Dado en Bogotá D. C., a 2 de agosto de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO
El Ministro del Medio Ambiente,

Juan Mayr Maldonado.

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

MINISTERIO DE SALUD

DECRETOS

DECRETO NUMERO 1669 DE 2002

(agosto 2)
por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2676 de 2000.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades conferidas en el
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y en desarrollo de lo previsto
en los artículos 34 al 38 del Decreto-ley 2811 de 1974, 31 de la Ley 9ª de 1979 y 6°, 7° y 8° de
la Ley 430 de 1998,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el artículo 2° del Decreto 2676 de 2000, el cual quedará así:
“Artículo 2°. Alcance. Las disposiciones del presente Decreto se aplican a las personas

naturales o jurídicas que presten servicios de salud a humanos y/o animales e igualmente a las que
generen, identifiquen, separen, desactiven, empaquen, recolecten, transporten, almacenen, ma-
nejen, aprovechen, recuperen, transformen, traten y dispongan finalmente los residuos hospita-
larios y similares en desarrollo de las actividades, manejo e instalaciones relacionadas con:

a) La prestación de servicios de salud, incluidas las acciones de promoción de la salud,
prevención de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación;

b) La docencia e investigación con organismos vivos o con cadáveres;
c) Bioterios y laboratorios de biotecnología;
d) Cementerios, morgues, funerarias y hornos crematorios;
e) Consultorios, clínicas, farmacias, centros de pigmentación y/o tatuajes, laboratorios

veterinarios, centros de zoonosis y zoológicos;
f) Laboratorios farmacéuticos y productores de insumos médicos”.
Artículo 2°. Modifícase la definición del término generador, establecida en el artículo 4° del

Decreto 2676 de 2000, la cual quedará así:
“GENERADOR. Es la persona natural o jurídica que produce residuos hospitalarios y

similares en desarrollo de las actividades, manejo e instalaciones relacionadas con la prestación
de servicios de salud, incluidas las acciones de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación; la docencia e investigación con organis-
mos vivos o con cadáveres; los bioterios y laboratorios de biotecnología, los laboratorios
farmacéuticos y productores de insumos médicos, consultorios, clínicas, farmacias, cementerios,
morgues, funerarias y hornos crematorios, centros de pigmentación y/o tatuajes, laboratorios
veterinarios, centros de zoonosis y zoológicos”.

Artículo 3°. Modifícanse los numerales 1.1, 2.1.4 y 2.2.1 del artículo 5° del Decreto 2676 de
2000, los cuales quedarán así:

“1.1. Biodegradables: Son aquellos restos químicos o naturales que se descomponen
fácilmente en el ambiente. En estos restos se encuentran los vegetales, residuos alimenticios,
papeles no aptos para reciclaje, jabones y detergentes biodegradables, madera y otros residuos
que puedan ser transformados fácilmente.

“2.1.4 De animales: Son aquellos provenientes de animales de experimentación, inoculados
con microorganismos patógenos y/o provenientes de animales portadores de enfermedades
ínfectocontagiosas”.

“2.2.1 Fármacos parcialmente consumidos, vencidos, deteriorados, alterados y/o exceden-
tes: Son aquellos medicamentos vencidos, deteriorados, alterados y/o excedentes de las sustan-
cias que han sido empleadas en cualquier tipo de procedimiento. Dentro de estos se encuentran
los residuos producidos en laboratorios farmacéuticos que no cumplen los estándares de calidad
y sus empaques o por productores de insumos médicos”.

Artículo 4°. Modifícase el numeral 2.3 del artículo 5° del Decreto 2676 de 2000, respecto del
término “Residuos Radiactivos” el cual deberá entenderse como “Residuos radiactivos”:

Artículo 5°. Modifícase el artículo 6° del Decreto 2676 de 2000, el cual quedará así:
“Artículo 6°. Autoridades del sector salud. El Ministerio de Salud formulará los planes,

programas y proyectos relacionados con las acciones de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad, vigilancia e inspección en salud pública, que deberán organizar las Direcciones
Departamentales, Distritales y Locales de salud. Igualmente establecerá el sistema de informa-
ción epidemiológico de los factores de riesgo derivados del manejo y gestión integral de los
residuos hospitalarios y similares, así como de los eventos en salud asociados a los mismos.

Las Direcciones Departamentales, Distritales y Locales de Salud efectuarán la inspección,
vigilancia y control de la gestión interna de los residuos hospitalarios y similares, y de la gestión
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